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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de San José del Guaviare 

Circuito Judicial de Inírida - Guainía 

INFORME SECRETARIAL. Inírida — Guainía, dieciocho (18) de abril de dos mil 
veintitrés (2023), al Despacho de la Señora Juez el Proceso de Declaración de 
Unión Marital de Hecho radicado con el No. 940013184001 — 2021 — 00016 — 00, 
INFORMANDO: Que se recibe escrito de solicitud por parte de la Apoderada 
Judicial de la Parte Demandada. Sírvas-  prove r.- 

EDGA BARACALDO ROMERO 
'Secretario 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE INÍRIDA 

Inírida — Guainía, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023).- 

Visto el informe secretaria! que antecede, agréguese e incorpórese al presente 
proceso el escrito de solicitud recibido el día de hoy, allegado por la Dra. CAROL 
YESENIA DÍAZ CHAVARRO y ANA MILENA GALVIS CASTAÑO, donde solicita la 
reprogramación de la audiencia. 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada y al hecho que le asiste razón a la Togada, 
éste Estrado Judicial accede a la reprogramación de la audiencia y procede a fijar 
como nueva fecha para su celebración el día NUEVE (9) DE MAYO DE 2023  a 
las 10:00 a.m.- 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

114e1A CUELLA UR 
Juez 

Calle 26 A No. u - 15 Barrio Nuevo Horizonte - Palacio de Justicia - Tel (6o8) 5656280 
Correo Electrónico: jprfinirida@cendoj.ramajudicial .gov.co   

Horario Judicial: lunes a viernes de 7:00 a.m. a 12 III y de 1:00 p.m. a 4:oo p.m. 
Acuerdo No. CSJMEA23-25 del 15 de febrero de 2023 
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